PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY

Declárese de Interés Provincial el emprendimiento “PASEO DEL ENCUENTRO” a cargo de jóvenes integrantes de la Asociación Síndrome de Down de Mar del Plata (Asdemar), cuyo objetivo no es sólo facilitar la salida laboral sino también concienciar a los empresarios de la enorme capacidad de trabajo haciendo posible una mayor integración en la comunidad.
FUNDAMENTOS

Los integrantes de Asdemar (Asociación de Síndrome de Down de Mar del Plata)  quisieron resumir ese momento significativo que vivieron con una frase de Stanilaw Lem "Un sueño solo puede triunfar sobre la realidad si se le da la oportunidad", situación que se vio plasmada el viernes 29 de junio a las 11  en Catamarca 4256/62 de la ciudad de Mar del Plata, donde jóvenes de la entidad tienen a su cargo este emprendimiento de elaborar y vender pan, atender el cyber-café, un locutorio y un drugstore que incluye servicio a domicilio.

De más está decir que esta tarea no sólo representa una salida laboral sino que, posibilitará la integración en la comunidad como así también que los empresarios puedan ver y comprobar la capacidad y compromiso con el trabajo y los consideren en el momento de ofrecer empleos.

 Una obra, que tal cual lo indicara la titular de la entidad María Esther Abraham demandó más de dos años de trabajo y que se concretó gracias a un aporte económico hecho por el gobierno de las Islas Baleares que premió un proyecto presentado por la institución sumado esto a la colaboración de los padres de estos jóvenes y otras personas comprometidas con la iniciativa. Algo que comenzó como integración escolar y descubrieron que eso no era suficiente, y en esa búsqueda por darles más vida, más trabajo e integración social, los padres fueron protagonistas en este enorme esfuerzo y  pudieron comprar la casa lindera a la Institución y así poder ver concretado lo que hoy estamos viendo.

Una inauguración cargada de emotividad, que contó con una invocación religiosa y la bendición de las instalaciones a cargo del obispo diocesano, suelta de globos para luego ingresar a las instalaciones y degustar las sabrosas confituras que fueron especialmente preparadas por los responsables del flamante emprendimiento.

El objetivo de estos proyectos es el de sumarnos a la alegría del sueño alcanzado por estos padres y jóvenes, que otras instituciones lo puedan tomar para aplicarlo en sus pueblos y ciudades, tomándonos de las palabras de la Señora María Esther Abraham cuando destaca “no se trata de un emprendimiento especulativo; nació desde el corazón, pensando que la humanidad no se salva sola sino en su conjunto; cada señal que se nos ofrece la interpretamos como una forma de beneficiar a estos jóvenes; somos responsables de su cuidado y también de que sean autónomos, felices, independientes y buenas personas".
 

